
 

 

 

 

 

 

Proyecto de orden por la que se modifica la Orden ECD/1767/2012, de 3 de 

agosto, por la que se regula la expedición del Título de Bachiller 

correspondiente a las enseñanzas reguladas por la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 

mayo, de Educación, para el alumnado inscrito en los programas de secciones 

internacionales españolas y «Bachibac» en liceos franceses. 

El Real Decreto 102/2010, de 5 de febrero, por el que se regula la ordenación de las 

enseñanzas acogidas al acuerdo entre el Gobierno de España y el Gobierno de 

Francia relativo a la doble titulación de Bachiller y de Baccalauréat en centros 

docentes españoles, establecía, en la redacción original de su disposición adicional 

única, que, en razón de las similitudes curriculares y organizativas del programa al 

que se refiere dicho real decreto con el de secciones internacionales de lengua 

española en centros franceses, el Ministerio de Educación de España dispondría la 

expedición del título español de Bachiller al alumnado de las secciones internacionales 

de lengua española en centros franceses. 

En desarrollo de esta disposición adicional, la Orden ECD/1767/2012, de 3 de agosto 

por la que se regula la expedición del Título de Bachiller correspondiente a las 

enseñanzas reguladas por la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, para 

el alumnado inscrito en los programas de secciones internacionales españolas y 

«Bachibac» en Liceos Franceses, establece el procedimiento de expedición del título 

de Bachiller correspondiente a las enseñanzas reguladas por la Ley Orgánica 2/2006, 

de 3 de mayo, de Educación para el alumnado propuesto al efecto que haya cursado 

y superado sus estudios en centros educativos franceses, bien en una sección 

internacional española, bien en el programa de doble titulación «Bachibac», por reunir 

los requisitos previstos para ser acreedor a la doble titulación. Asimismo, regula la 

determinación de la calificación final de Bachillerato correspondiente al sistema 

educativo español para este alumnado. En los anexos, incluye el listado de liceos 

franceses con secciones internacionales españolas y el listado de liceos franceses 

con secciones «Bachibac», y establece la correspondencia de los estudios cursados 

en las Secciones internacionales españolas o secciones «Bachibac» en Liceos con 

las modalidades de Bachillerato español a los efectos de expedición del título 

Bachiller. 
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En 2021, la Administración francesa llevó a cabo una reforma educativa que afecta a 

las disposiciones del Código de Educación y la normativa francesa relativas a las 

secciones internacionales y al Baccalauréat Français International (BFI). Esta 

modificación ha supuesto el paso de la Option Internationale du Baccalauréat (OIB) al 

Baccalauréat Français International (BFI). El BFI, que tiene una duración de dos 

cursos, comenzó su implantación en el inicio del curso escolar 2022-2023 y ha 

terminado en el curso 2023-2024. En consecuencia, el alumnado que, desde el curso 

2023-2024, realice sus estudios en un centro educativo francés en una sección 

internacional española y supere la prueba correspondiente, obtendrá el título del 

baccalauréat général option internationale denominado Baccalauréat Français 

International (BFI) section espagnole. 

En coherencia con este cambio, la disposición adicional única del Real Decreto 

102/2010, de 5 de febrero, ha sido modificada por la disposición final primera del Real 

Decreto 534/2024, de 11 de junio, por el que se regulan los requisitos de acceso a las 

enseñanzas universitarias oficiales de Grado, las características básicas de la prueba 

de acceso y la normativa básica de los procedimientos de admisión. La nueva 

redacción establece que se expedirá el título de Bachiller al alumnado de cursos 

conducentes al baccalauréat français international (BFI) que haya obtenido el título 

francés del baccalauréat général option internationale denominado baccalauréat 

français international section espagnole ante correctores y examinadores que cuenten 

con una participación española; que haya superado las evaluaciones de las materias 

específicas de los cursos conducentes al baccalauréat français international section 

espagnole, y que cumpla el resto de requisitos establecidos en dicha disposición 

adicional. 

Por otro lado, la Resolución de 3 de julio de 2024, de la Secretaría de Estado de 

Educación, por la que se establece la información relativa a la nota media de las 

credenciales individuales de convalidación por el primer curso de Bachillerato y de 

homologación a los títulos españoles de Graduado en Educación Secundaria 

Obligatoria y de Bachiller, y se dictan instrucciones para su cálculo, establece la forma 

en la que se realiza el cálculo de la calificación final que debe figurar en las 

credenciales de homologación de títulos extranjeros al título de Bachiller español. 

Por su parte, la Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la 

Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, estableció una nueva ordenación 

del Bachillerato. La nueva redacción de la ley organiza las enseñanzas de Bachillerato 

en cuatro modalidades: Artes, Ciencias y Tecnología, General, y Humanidades y 

Ciencias Sociales; y define las materias comunes para cada una de ellas. 
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Para concretar la organización por materias y las enseñanzas mínimas de la etapa, el 

Real Decreto 243/2022, de 5 de abril, por el que se establecen la ordenación y las 

enseñanzas mínimas del Bachillerato determina las materias específicas para cada 

modalidad y establece las enseñanzas mínimas tanto de esas materias específicas 

como de las materias comunes a cada modalidad.  

Por último, desde la publicación de la Orden EFP/721/2021, de 2 de julio, por la que 

se modifica la Orden ECD/1767/2012, de 3 de agosto, por la que se regula la 

expedición del título de Bachiller correspondiente a las enseñanzas reguladas por la 

Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, para el alumnado inscrito en los 

programas de secciones internacionales españolas y «Bachibac» en liceos franceses, 

se han aprobado nuevas secciones internacionales españolas y nuevas secciones 

«Bachibac» en los centros franceses. 

Por todo lo anterior, procede realizar una nueva modificación de la Orden 

ECD/1767/2012, de 3 de agosto, con el objeto de actualizar la denominación del 

Baccalauréat Français International (BFI) y establecer, para este alumnado, un 

sistema de cálculo de la calificación final de Bachillerato que sea coherente con el 

aplicado para el cálculo de la nota que ha de figurar en las credenciales del título 

francés de Baccalauréat. Es necesario también establecer una nueva 

correspondencia entre las modalidades del Bachillerato español y las materias de 

especialidad de la ordenación francesa, así como actualizar el listado de centros 

franceses que cuentan con secciones internacionales españolas y el de centros 

franceses que ofrecen el programa de doble titulación Bachillerato-Baccalauréat, 

asignando a cada uno de ellos el código que habrá de consignarse al elevar la 

propuesta de expedición del título de Bachiller correspondiente.  

La presente orden se adecúa a los principios de buena regulación previstos en el 

artículo 129 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 

Común de las Administraciones Públicas. En primer lugar, se ajusta a los principios 

de necesidad y eficacia, ya que se trata de una norma necesaria para introducir en la 

Orden ECD/1767/2012, de 3 de agosto, las modificaciones derivadas de la Ley 

Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, del Real Decreto 243/2022, de 5 de abril, y de 

la disposición final primera del Real Decreto 534/2024, de 11 de junio. De acuerdo con 

el principio de proporcionalidad, contiene la regulación imprescindible, según lo 

previsto en las normas citadas. Conforme a los principios de seguridad jurídica y 

eficiencia, resulta coherente con el ordenamiento jurídico y no impone cargas 

administrativas innecesarias o accesorias a los ciudadanos y ciudadanas. Cumple 

también con el principio de transparencia, ya que identifica claramente su propósito y, 
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durante el procedimiento de elaboración de la norma, se ha permitido la participación 

activa de los potenciales destinatarios a través de los trámites de consulta pública 

previa y de audiencia e información pública. Además, como prevé el artículo 129.5 de 

la Ley 39/2015, de 1 de octubre, se ha posibilitado el acceso sencillo, universal y 

actualizado a la normativa en vigor y a los documentos propios de su proceso de 

elaboración. 

En el proceso de elaboración de esta orden ha emitido dictamen el Consejo Escolar 

del Estado. 

Por todo lo anterior, en su virtud, dispongo: 

Artículo único. Modificación de la Orden ECD/1767/2012, de 3 de agosto, por la que 

se regula la expedición del Título de Bachiller correspondiente a las enseñanzas 

reguladas por la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, para el alumnado 

inscrito en los programas de secciones internacionales españolas y «Bachibac» en 

Liceos Franceses. 

Se modifica la Orden ECD/1767/2012, de 3 de agosto, por la que se regula la 

expedición del Título de Bachiller correspondiente a las enseñanzas reguladas 

por la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, para el alumnado 

inscrito en los programas de secciones internacionales españolas y «Bachibac» 

en Liceos Franceses, en los siguientes términos: 

Uno. Se modifica el artículo 1, que queda redactado en los siguientes términos: 

«Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación. 

La presente orden tiene por objeto establecer el procedimiento de expedición del 

título de Bachiller para: 

a. El alumnado propuesto para la obtención del título de Bachiller que, habiendo 

completado los cursos conducentes al baccalauréat français international (BFI) 

en uno de los centros relacionados en el anexo II.A, haya obtenido el título 

francés del baccalauréat général option internationale denominado baccalauréat 

français international section espagnole, ante correctores y examinadores que 

cuenten con una participación española, y haya superado las evaluaciones de 

las materias específicas de los cursos conducentes al baccalauréat français 

international section espagnole, en los términos establecidos en la disposición 

adicional única del Real Decreto 102/2010, de 5 de febrero. 

b. El alumnado propuesto para la obtención del título de Bachiller que haya 

superado sus estudios en un centro educativo francés que imparta las 
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enseñanzas del programa de doble titulación «Bachibac» reguladas por el Real 

Decreto 102/2010, de 5 de febrero (relacionados en el anexo II.B) y haya 

superado las pruebas externas de las materias específicas del currículo mixto.» 

Dos. Se modifica el artículo 4, que queda redactado en los siguientes términos: 

«Artículo 4. Determinación de la calificación final de Bachillerato correspondiente 

al sistema educativo español. 

Para la determinación de la calificación final de Bachillerato correspondiente al 

sistema educativo español, que se incluirá en la propuesta de expedición del 

título de Bachiller, se aplicará el procedimiento establecido para el cálculo de la 

calificación final de las credenciales de homologación de títulos extranjeros al 

título de Bachiller español en la normativa vigente.» 

Tres. Se modifica el anexo I, que queda redactado en los siguientes términos: 

«ANEXO I 

 

 

 

 

Solicitud de expedición del TÍTULO DE BACHILLER para el alumnado proveniente de 

secciones internacionales españolas y secciones «Bachibac» en liceos franceses. 

Demande de délivrance du « Título de Bachiller » pour les élèves des sections Internationales espagnoles et 

des sections Bachibac des lycées français 

 

Se acompañará la presente solicitud del documento justificativo de pago de la tasa por expedición del título de Bachiller1. 

JOINDRE LE JUSTIFICATIF DU PAIEMENT PAR VIREMENT BANCAIRE (Indiquez dans l’objet du virement vos 

noms et prénom) 

BÉNÉFICIAIRE : Ministerio de Educación, Formación Profesional y Deportes 

IBAN : ES27 9000 0001 2002 5310 8018. CODE BIC : ESPBESMMXXX.  

BANQUE : Banco de España – Calle Alcalá n.º 48 – 28014-Madrid – Espagne 

 

Apellido(s) 

Nom(s) 

Nombre(s) 

Prénom(s) 

Domicilio  

Adresse 

                                                 
1 Información sobre la tasa 059: http://www.educacionyfp.gob.es/eu/servicios-al-ciudadano/catalogo/general/0/expedicion-

titulo/expedicion-titulo.html 
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ENSEIGNEMENTS DE SPÉCIALITÉ DE 

BACCALAURÉAT  

MODALIDAD DEL TÍTULO DE 

BACHILLER  

Dos enseignements de spécialité a 

elección del alumnado. 

General 

Código de Título SBBAC/SIE: 

00010900109/00910900109 

−  Al menos, uno de entre los siguientes: 

- Histoire-géographie, géopolitique et 

sciences politiques. 

- Humanités, littérature et philosophie. 

- Langues, littératures et cultures 

étrangères et régionales. 

- Littérature et LCA. 

- Sciences économiques et sociales. 

-  Y un segundo enseignement de 

spécialité a elección del alumnado. 

Humanidades y Ciencias Sociales 

Código de Título SBBAC/SIE: 

00010900110/ 00910900110 

 

Siete. Se modifica el anexo V, que queda redactado en los siguientes términos: 
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«ANEXO V 
 

 

 

 

 

 

NIVEL EDUCATIVO 0 5 (1) 
 TIPO DE TÍTULO 4 (2) 

 

                    CÓDIGO 

 

           CÓDIGO  

Liceo:  
 

        (3) UNIDAD DE TRÁMITE: Consejería de Educación en Francia 
 

6700 (7) 
        CÓDIGO   

Domicilio:   PAÍS:  
 

F (8)  
          

Localidad:  País: FRANCIA 

 

     

D.P.  Teléfono   

     

D./D.ª: (4)  , Consejero/a de Educación 
      

CERTIFICA:  Que el alumnado comprendido en la relación nominal, desde el número  

  

    

  al número   ha terminado sus estudios de BACHILLERATO 
     

  

Para que así conste, firma la presente propuesta en   
   

  , a  de  de    a  de  de  
                

 
EL/ LA CONSEJERO/A DE EDUCACIÓN (4), 

  
CONFORME: 

EL/LA INSPECTOR/A TÉCNICO/A DE EDUCACIÓN  

Fdo.:    Fdo.:  
 

 

 

(9) 
N.º de 

ÓRDEN 

PRIMER 
APELLIDO 

SEGUNDO 
APELLIDO 

NOMBRE 

(10) DOCUMENTO 
IDENTIFICATIVO (11) 

SEXO 

MUNICIPIO DE  
NACIMIENTO (12) 

PROVINCIA 
DE 

NACIMIENTO 

(13) 
COD. 

(14) 
PAÍS 
NAC. 

(15) 
NACIO- 

NALIDAD 

(16) 
FECHA  

NACIMIENTO 

(17) 
CALIFI- 
CACIÓN 

(18) 
CÓDIGO 

DEL TÍTULO 

FECHA 
FIN 

ESTUDIOS 

(19) 
FECHA PAGO 
DERECHOS 

TIPO N.º LITERAL DÍA/MES/AÑO MES/AÑO DÍA/MES/AÑO 

1                 

2                 

3                 

4                 

5                 

6                 

7                 

8                 

9                 

10                 
 

  

HOJA PORTADA 

PROPUESTA DE EXPEDICIÓN DE TÍTULOS DE BACHILLER (Ley Orgánica 2/2006, 

de 3 de mayo, de Educación), FORMULADA POR CENTROS EDUCATIVOS 

INSCRITOS EN EL PROGRAMA «BACHIBAC» O SECCIONES INTERNACIONALES 

ESPAÑOLAS EN FRANCIA (R.D. 102/2010, de 5 de febrero) 

PROPUESTA    (5) 

      

PÁGINA  /  (6) 
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 CÓDIGO  

 NIVEL EDUCATIVO 0 5 (1)  TIPO DE TÍTULO 4 (2)    UNIDAD DE TRÁMITE: Consejería de Educación en Francia 
 

6700 (7) 
 

  CÓDIGO 

 

 CÓDIGO  

Centro docente:  
 

        (3) PAÍS:  
 

F  (8)  
               

 

 
V.º B.º 

EL/ LA CONSEJERO/A DE EDUCACIÓN (4), 
 

 

Fdo.:  
 

         

 

(9) 
N.º de 

ÓRDEN 

PRIMER 
APELLIDO 

SEGUNDO 
APELLIDO 

NOMBRE 

(10) DOCUMENTO 
IDENTIFICATIVO (11) 

SEXO 

MUNICIPIO DE  
NACIMIENTO (12) 

PROVINCIA 
DE 

NACIMIENTO 

(13) 
COD. 

(14) 
PAÍS 
NAC. 

(15) 
NACIO- 

NALIDAD 

(16) 
FECHA  

NACIMIENTO 

(17) 
CALIFI- 
CACIÓN 

(18) 
CÓDIGO 

DEL TÍTULO 

FECHA 
FIN 

ESTUDIOS 

(19) 
FECHA PAGO 
DERECHOS 

TIPO N.º LITERAL DÍA/MES/AÑO MES/AÑO DÍA/MES/AÑO 

11                 

12                 

13                 

14                 

15                 

16                 

17                 

18                 

19                 

20                 

21                 

22                 

23                 

24                 

25                 

26                 

27                 

28                 

29                 

30                 

HOJA RELACIÓN 

 

PROPUESTA DE EXPEDICIÓN DE TÍTULOS DE BACHILLER (Ley Orgánica 2/2006, 

de 3 de mayo, de Educación), FORMULADA POR CENTROS EDUCATIVOS 

INSCRITOS EN EL PROGRAMA «BACHIBAC» O SECCIONES INTERNACIONALES 

ESPAÑOLAS EN FRANCIA (R.D. 102/2010, de 5 de febrero) 

PROPUESTA    (5) 

      

PÁGINA  /  (6) 
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INSTRUCCIONES PARA CUMPLIMENTAR LAS PROPUESTAS DE EXPEDICIÓN DEL TÍTULO DE BACHILLER 

CORRESPONDIENTES A LOS PROGRAMAS DE SECCIONES INTERNACIONALES ESPAÑOLAS O «BACHIBAC» EN LICEOS FRANCESES 

(1) NIVEL EDUCATIVO Se pondrá el código correspondiente conforme se indica a continuación:  
Bachillerato 05 

(2) TIPO DE TÍTULO Se cumplimentará el número que se indica: 

4 Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo. 

(3) CÓDIGO CENTRO Se consignará el código de centro asignado por el Ministerio de Educación, 
Formación Profesional y Deportes al liceo francés con sección internacional 
española o con sección «Bachibac», conforme al anexo II de la Orden 
ECD/1767/2012, de 3 de agosto. 

(4) D. / D.ª Nombre completo del responsable de la formulación de la propuesta. 

(5) PROPUESTA Cada propuesta se compondrá de UNA SOLA HOJA PORTADA y tantas 
hojas relación como sean necesarias hasta incluir a todo el alumnado 
solicitante. Dentro de cada AÑO NATURAL las distintas propuestas que se 
produzcan deberán ser numeradas de 01 en adelante. 

(6) PÁG. Se indicará el número de página que corresponde a cada hoja dentro de una 
propuesta (conjunto de hoja portada y hojas relación), indicándolo en el 
formato X/Y, siendo X el número de la página e Y el total de páginas de la 
propuesta que corresponda. 

(7) UNIDAD DE 
TRÁMITE 

Indicar el código 6700, que corresponde a la Consejería de Educación de la 
Embajada de España en Francia. 

(8) PAÍS Se utilizará el código (F), de acuerdo con la TABLA DE TERRITORIOS 
impresa a continuación. 

(9) NÚMERO DE 
ORDEN 

En cada propuesta los alumnos y alumnas deberán ir ordenados 
alfabéticamente y numerados correlativamente. 

(10) DOCUMENTO 
IDENTIFICATIVO 

En la columna TIPO se pondrá un 1 si se trata de D.N.I. —españoles— y un 
2 si se trata de pasaporte o un 4 para la cédula de identificación u otro 
documento del país de nacionalidad en el caso de extranjeros. A continuación 
se hará constar el número de dicho documento o relación alfanumérica 
correspondiente. 

(11) SEXO Se codificará Hombre ............................ 1 

Mujer ............................... 2 

 

Enviar la propuesta a los servicios de Inspección educativa en un único ejemplar por GEISER. Cumplimentar el impreso de la propuesta con letras MAYÚSCULAS.» 

(12) MUNICIPIO DE 

NACIMIENTO 

Indicar la denominación literal, según conste en el documento acreditativo de 

la misma. 

(13) CÓDIGO DE 

PROVINCIA 

Se indicará el código de la provincia española de acuerdo con la TABLA DE 

PROVINCIAS impresa a continuación; si el alumno ha nacido en el extranjero 

se pondrá 60. 

(14) 

(15) 

PAÍS DE 

NACIMIENTO Y 

NACIONALIDAD 

Se cumplimentará SIEMPRE, de acuerdo con la tabla de PAÍSES Y 

NACIONALIDADES impresa a continuación. 

(16) FECHA DE 

NACIMIENTO 

Todas las fechas que se incluyan en este apartado deben indicarse con dos 

dígitos, rellenando, por este orden, el día, mes y año. 

(17) CALIFICACIÓN Se deberá cumplimentar con la calificación final expresada en escala 

numérica de 5 a 10, con dos decimales. Para su determinación se seguirá 

lo dispuesto en el artículo 4 de la Orden ECD/1767/2012, de 3 de agosto, por 

la que se regula la expedición del Título de Bachiller correspondiente a las 

enseñanzas reguladas por la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de 

Educación, para el alumnado inscrito en los programas de secciones 

internacionales españolas y «Bachibac» en Liceos Franceses. 

(18) CÓDIGO DEL 

TÍTULO 

Insertar el código completo del título que se va a expedir, según las 

enseñanzas cursadas, de acuerdo con lo que se establece en el anexo III de 

la Orden ECD/1767/2012, de 3 de agosto, precitada: 
 

SIE: 

Artes, vía Artes Plásticas, Imagen y Diseño 09110900107 

Artes, vía Música y Artes Escénicas 09210900107 

Ciencias y Tecnología 00910900108 

General: 00910900109 

Humanidades y Ciencias Sociales 00910900110 

 

SBBAC: 

Artes, vía Artes Plásticas, Imagen y Diseño 00110900107 

Artes, vía Música y Artes Escénicas 00210900107 

Ciencias y Tecnología 00010900108 

General: 00010900109 

Humanidades y Ciencias Sociales 00010900110 

(19) FECHA PAGO 

DERECHOS 

Se hará constar la fecha de abono de la tasa correspondiente para la 

expedición del título de Bachiller. 

BORRADOR SOMETID
O AL T

RÁMITE D
E AUDIENCIA E IN

FORMACIÓ
N PÚBLIC

A



 

 

 

Disposición final única. Entrada en vigor. 

Esta orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial de Estado». 

BORRADOR SOMETID
O AL T

RÁMITE D
E AUDIENCIA E IN

FORMACIÓ
N PÚBLIC

A




